
INFORMES DE PROAYA S.A. 
A LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS 

De xuado a designación de Comisario que me hiciera la Junta Gencral ordinaria de 
Accionistas informo que he cumplido con la disposición de la Ley de Compañías, cn 
Especial la pate patincntc al Artículo 321 y camarcándome cn la Resolución 
3192.1.1.3.0014 pubbecada en el Registro Oficial 144 de Octubre 13 de 1992, respecto a 
mi opinión de la Administración y de los Estados Financieros de PROAYA S.A. 2131 
de Diciembre del 2002, debo manifestar lo siguente 

11 La administración de la empresa ha sido manejada de acuerdo a sus estilos y a las 
resoluciones de Directorio. 

La custodia de la correspondencia, de los Libros Contabks, Bómnes, se conservan de 
acuerdo a normas de Control Intemno y de las disposiciones legales. 

1.2 El Control Icemo de la Compañia durante cl ño 2002 considero que ha sido 
satisfactorio cn función de sus necesidades bajo una estructura apropiada 

1.3 Luczo de cfocturar las prucbas correspondientes cutre los Libros Contebks y los 
Estados Financieros (Balance Genaral y Estado de Párdidas y Ganancias) al 31 de 
Diciembre del 2002 reflejan razonablemente la situación finenciera de ha compañía, 

los mismos que hen sido preparados de acuardo a Principios de Comabiidad de 
x«qtción gencal y a las disposiciones pura las cutidades contruladas por la 
Superintendencia de Compañías. 

Se ham practícado los análisis financieros en base a los Balances comparativos que 
sirvieron de base para conocer h rebdad de h Compañía. 

Debo dejar constancia además del apoyo recibido de los administradores de la 
Compañía para h ejecución de mis finciones. 

De acuardo a lo anteriormente anotado pucdo coaclur diciendo que cl Balance Gencual 
y d Estado de Pádidas y Gamncias al 31 de Diciembre del 2002 presentan la reabdad 
financiera pro ducto de la zestión operacional y administrativa de la Compañía. 

  

Guayaquil, Abril 24 del 2003 

  
 


